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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 
«Oí 

Se declara texto ottcíal, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Excmo. é Iltrao. Sr. Presidente de esta Real 
wcelü Audiencia en decretos fechas 5 del actúa', ha tenido 
Jinji á bien nombrar Jueces de Paz suplentes de los pue-
'691( bles que á continuación se expresao, á los individuos 

tbraili 

íPp| siguientes: 

Hsto 
üilji Calatagan. 

laroelli 
l i r deí Manaoag. 

• de: 
|a ' i - i Dupax. 

Bailen. 

o o. 

Provincia de Batangas. 
. D. Gregorio Lizada. 

Provincia de Pangasinan. 
. D. Felipe García y Manangan. 

Provincia de Nueva Vizcaya. 
. D. Bernardo Castillo. 

hovincia de Cciviíe. 
D. Ensebio Dinco. 

Manila, 9 de Enero de 1893.—Manuel Araullo y 
Bím González. 

u/IDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
ídosi BENEFICBNCIA Y SANIDAD. 
|l08' 'Circular. 

t en Vista la frecuencia de las consultas elevadas por 
los Jefes d^ provincias v Distritos y los subdelegados 

Rll,de sanidad acerca de "la prestación del servicio de 
nquíinspecciónde las carnes destinadas al consumo público. 
^¡ftTeuiecdo en cuenta la necesidad y conveniencia de 
i.ierque dicho servicio se efec tué siempre como debida 
¿ g a r a n t í a de los elevados intereses de la salud pú-
,.. blica, llevándose á efecto por los Profesores Médicos 
aiieBfcn las localidades donde residan, cuando en las mismas 

no existen Profesores Veterinarios; de conformidad 
(lc fcon lo propuesto por la Direcc ón general de Ad-
ocestnimstraoion Civil é informado por la Inspección de 
^Beneficencia y Sanidad, ei Exorno. Sr. Gobenador Ge-
, L,o|eral ha tenido á bien disponer por acuerdo de 7 de 
FfeT8 .corrierjteá, l . ' que. la inspección de las carnes 
^aeslicadas al consumo público se efectúe siempre, 
B Ejecutándose dicho servicio por los Profesores Médi-

j o s en las localidades donde no existieren Profesores 
dWVelennarios: 2." que el importe de los derechos del 

reconocimiento sea en todo el Archipiélago de cincuenta 
-eaiimcs de peso por cada res mayor y de veinticinco 

infjpemimos de peso por cada rés menor, cuando el nú -
emfn1"0 - r sacrificadas diariamente en la localidad 
l(|U! o excediese de dos reses mayores y tres menores, 
íe í L H ^ I ieSe' 8ea el iinPorie á* los derechos la mi-
reiar, ae Jos ai^es expresados, respectivamente. 
•,j M n 0 . q ? e . P a r t l C Í p 0 . 4 V - P a r a su conocimiento y i los efectos precedentes. 

> guarde á V.. . muchos años. Manila 9 de Pln^ o""1^ a v--- muenos anos. Mam 
Suero de 1893 . -J . GaUerre. de la Vega. 

V V 
líalo 
I. 

j J i m i l 

r J " I tn-^ n 0̂1]68 Cimle^ Remadores Político Mi-
S i 1 4 1 ' ; 7 ° ' ' ^ ^ ' PoUt^ Militares de Distrito 
pufly subdelegados de Sanidad de provincia 

reíd f ] | 

^ i ^ l a ^ ^ A 1 1 1 ^ - 1 1 ^ Promovido Por el Médico Titular 
* las H i l u0;ierilai de lsla de N ^ ^ s dando cuenta 
^ ncómeadad'o T / ' 0freCen al ServÍCÍ0 le 

rci5í le n ^ T 0, dado <lue con ^ ' ^ h » frecurencia 
t l e c e r a 0 ^ ^ el Ju^ado ia salida de la Ca-
^ ^ üaicPadrad aCtaüa,C.10nes. f0I-ensss' solicitando por ello 
"e clones en Z dK18Posl5IOQ ^ det ™ine las con-

la^endo ad o,^ ln T ^ f c t ™ ™ dicho servicio, 

repiten c l ^ l 03 Lech0S de se dá cuenta, s¿ 
l » h piélaao ;TenCla 'De^ t 0 d ^ 138 Provincias'del ^ ü f - 860 ^ Z V 0 \ R f l Órden de 12 de Set i^-iSbü dictada al efecto para la Península, há-

liase dispuesto que no sea obligatoria, la salida de 
los Médicos Titulares para actuaciones fo enses, sino 
cuando hayan de hacerlo acompañando al Juzgado 
y cuando el cumplimiento d« sus obligaciones como 
Titulares no lo impidiera. Resultando que por Real 
órden núm. 1883 de 20 de Murzo último publicada 
en la Gaceta de Manila de 15 de Noviembre pasado, 
se dispone que los Jueces no ordenen la salida 
de los Titulares de la Cabecera sino en los rasos de 
imperiosa necesidad, y que para el mejor cum
plimiento de los servicios encomendados á los 
Médicos Titulares aparece de suma conveniencia el 
que se eute en cuanto posible sea el que con fre» 
cuencia abandonen la Cabecera: Estimando atendibles 
las consideraciones expuestas por el T.tu'ar de la Re
gión Oriental de Is!a de Negros, de conformidad con 
lo propuesto por esta Dirección general de Admi
nistración Civil é informado por la Inspección gene
ral de Beneficencia y Sanidad; el Excmo. Sr. Go
bernador General ha tenido á bien dispjner que de 
ordinario, solo en los casos de imperiosa necesidad 
sea ordenada ja salida de la Cabecera de los Mé
dicos Titulare?, estimándose dicho servicio siempre 
obligatorio cuando la salida se efectué acompañando 
al Juzgado, ó cuando el punto donde hubieren de 
actuar solo diste tres leguas aunepe entonces no 
acompañen al Juzgado, no siendo obligatoria ordina
riamente dicha salida en los otros casos que se pre
sentasen. 

Lo que participo á V. . . para su conocimiento y 
á los efectos procedentes. 

Dios guarde á Yolí muchos años. Manila, 9 de 
Enero de 1893.—J. Gutiérrez, de la Vega. 

Sres. Gobernadores Civiles, Político Militares. Coman
dantes Político Militares de Distrito y Subdelegados 
de Sanidad de provincia. 

él eb éoób £ .oiloo; sb oU\ík 

•oqoiq eol Farte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia (1 de Enero de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante del núm. 72, D. Antonio Sas
tre—Imaginaria, otro de Caballería, D. Juan Zanon. 
—Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er Capitán.—Re
conocimiento de zacate y vigilancia montada, Artille
ría.—Paseo de enfermos, núm 73.—Música en la Lu
neta, Artillería. 

De órden ae 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Id. id. del Ateneo y Es
cuela municipal de 
niñas. 

Id . id. de cementerios. 
Id. id. de carruages. . 

Sr. D. José Moreno Lacalle. 
Sr. D. Aütonio Hidalgo. 
Sr. D. José Gomtz Pérez. 

Id. id. de paseos, jardi
nes y arbolados. . Sr. D. Romai Marti 

ISBSHHH 

Sr. D. Bírnardino Marzanu. 

Anuncios oficiales 
AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

Secretaria. 
Relación de los Sres. Regidores en quienes eT Excmo 

Sr. Corregidor de esta Capital en uso de sus fa
cultades ha delegado con e-ta fecha la inspección 
de varios servicios y distritos municipales. 

Para Insp.r de la casa-
matadero. . Sr. D. José Vera y Gómez. 

Id . id. de los mercados 
de la Quinta, Diviso-

ino . • na y Arranque. Sr . D. Luis Ruiz Moreno. 

y arooiauos. . «r . U. Komai Martínez. 
Id. id. de las Casas 

Consistoriales. 
Id. id . del Labórat rio 

municipal. . Sr. D. Bernardino Marzano. 
Intramuros de la 

ciudad, calzadas 
de Bagumbayan, 

-o i Sta. Lucía, las de 
£ / Arroceros é Istmo 

~ | de Magallanes. . Sr. D Urbano Ramírez. 
2. ° distrito: arrabal de 

Binondo. . Sr. D. José López de Irastorza 
3. er distrito: arrabales 

de Sta. Cruz y San 
José. Sr. D. Juan Tuason. 

4. ° distrito: arrabal de 
Quiapo. . Sr. D. Ulpiano Rodríguez. 

5. ° distrito: arrabal de 
San Miguel. . Sr. D. José Moreno Lacalle. 

6. ° distrito: arrabal de 
Sampaloc. . Sr. D. Francisco Reyes. 

7. ° distrito: arrabal de 
Tondo. . S-. D. José Gómez Pérez. 

8. " distrito: arrabales 
de la Ermita y Ma-
late. 

9. ° distrito: arrabal de 
San Fernando de Di-
lao. . Sr. D. Santiago Cardéll. 
Manila, 5 de Enero de 1893.—El Secretario, B:rnar-

dino Marz-iiio. 

Relación de los cargos municipales para el corriente 
año de 1893, con expresión de las peisonas que 
han sido nombradas por el Excmo. Ayuntamiento 
para deeempeñar.os. 

Sr. D. Rafael de Inchausti. 

Alcalde de I * elecc ón. 
Alcalde de 2.' id. 
Alférez Real. 

Oficios. 

Sr. D. Rafael R?yos. 
Sr. D. Luis Rji'¿ Moreno. 
Sr. D. Francisco Revés. 

llano. Síndico Procurador. . Sr. D. Cavetano Arell 
.Inspector del sello y re

sello. . Sr. D. Ulpiano Rodríguez. 
Asistentes á los sorteos ) Sr. D. José Veta y Gómez, 

de la Real Lotería . ) Sr. D. Rjman Martínez.. 
Vocales de la Junta di-( Sr> D josé López de Irastorza 

Vocales de la Junta pro-í Sr> D ^ ^ M 
vincial de instrucción Sr> D José MoreQo 
primara. .v 

C amisiones. 

/ Sr. D. Rafael Reyes. 
, 1 Sr. D. Luis Ruiz Moreno. 

De presupuestos y de] Sr> D Cayetano Arellano. 
• Sr. D. José López de Irastorza 

' Sr. D . José Moreno Lacalle. 

De obras. 

•000.-95 eiíi 

!

Sr. D. Luis Ruiz Moreno. 

Sr. D. Rafael de Inchausti. 
Sr. D. Juan Tuason. 

» Sr. D. Urbano Ramírez. 
( Sr. D. Antonio Hidalgo. 
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Sr. D. José López de Irastorza 
Sr. D. Ulpiano Rodríguez. 

De sanidad é higiene. { Sr. D. José de Vera y Gómez. 
Sr. D. gantiago Oardéll. 
Sr. D. José Gómez Pérez. 
Sr. D. Raf *el de Inchausti. 
Sr. D. Francisco Reyes. 
Sr. D. Román Martínez. 
Sr. D. Juan Tuason. 
Sr. D. Antonio Hidalgo. 
Sr. D. Rafael Reyes. 
Sr. D. Luis Ruiz Morpno. 
Sr. D. Cayetano Arellano. 
Sr. D. José Moreno Lacalle. 
Sr. D. Bernardino Marzino. 
Sr. D. Luis Ruiz Moreno. 
Sr. D. Rafael de Inchiusti. 

De policía y alumbrado. ^ Sr. D. Santiago Cardéll. 
Sr. D. Ulpiano Rodríguez 
Sr. D. Urbano Ramírez, 

Manila, 5 de Enero de 1893.—El Secretario, Ber
nardino Marzano. 

De festejos. 

De gobierno interior 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Para enterarles de un asunto que les inteiesa, se 
cita á D. Rogelio Saiuz y Cresp), y D. José Díaz 
Robles, segundos Maquinistas Navales, para que en 
horas hábiles de oficina se presenten en esta De
pendencia. 

Manila, 9 de Enero de 1893.-Joaqu¡n Micon. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, 
se hace saber, que el chino Lim-Chogtác, industrial 
y vecino de esta Capital, ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo contra un decreto de la In 
tendencia general de Hacienda de fecha 29 de Se
tiembre último, por el que se condena al pago de 
cierta cantidad, como defraudador de la contribucióc 
industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 15 de Octubre último, el chino Yap-
Chongco, industrial y vecino de esta Capital, ha in 
terpuesto recurso contencioso administrativo contra 
un decreto de U Intendencia general de Hacienda de 
de fecha 5 de Septiembre próximo pasado, por el que 
se condena al recurrente al pago de cierta canti
dad, como defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efec'os del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 24 de Octubre último, el Abogado D. José 
Flores en nombre del chino Mateo R. Lím-Liengquiat, 
industrial y vecino de esta Capital, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo, contra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de fecha 27 
de Septiembre próximo pasado, por el que se condena 
al referido chino al pago de cierta cantidad, como 
defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art.' 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 26 de Octubre último, el chino 
Manuel Velasco Chua-Yocco, industrial y vecino de 
esta Capital, ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo, contra un decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda de fecha 19 de Septiembre úl
timo, por el que se condena al recurrente al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la contri
bución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893 —Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 de Real Decreto Ley de 
lo Contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber, que en 25 de Octubre último, 
el chino Lim Bunquian, industrial y vecino de esta 
Capital, ha interpuesto recurso contencioso administra
tivo contra un decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de fecha 13 de Septiembre próximo pa
sado, por el que se condena al recurrente al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la con
tribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 38 del Real Decreto Lev de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 15 de Noviembre ú timo, el chino Y-Ang 
Tiquieng, industrial y vecino de esta Capital, ha in
terpuesto recurso contencioso administrativo contra un 
decreto de la luteadencia general de Hacienda de fe
cha de Octubre próximo pasado, por el que ee con

dena al recurrente ál pago de cierta cantidad, como 
defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber, que en 23 de Noviembre último, 
el chino Chang-Chioc, industrial y vecino de esta 
Capital, ha interpuesto recurso contencioso adminis
trativo contra un Decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de fecha 8 de Octubre próximo pasado, 
por el que se condena al recurrente al pago de cierta 
cantidad, como defraudador de la contribución indus
trial. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del act. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888 se hace 
saber, qüe en 15 de Noviembre último, el chino Vy-
Chuco^ industrial y vecino de esta Capita', ha in 
terpuesto recurso contencioso administrativo contra 
un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de fecha 1.° de Octubre próximo pasado por el que 
se condena al recurrente al pago de cierta cantidad, 
romo defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892,—Cárlos Cavestanv. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace sa
ber, que en 28 de Octubre del presente año, el Abogado 
D. José Flores en nombre del chino Lim-Comquiam, 
ha interpuesto recurso contencioso administrativo con
tra un Decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de fecha 27 de Setiembre próximo pasado, por el que 
se condena al referido chino al págo de cierta cantidad, 
como defraudador de la contribución industrial, 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 
; ;.-•. v ^hahhso&a fieohaqaii 

A los efectos del a't. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 26 de Octubre último, el Abogado Don 
José Flores, en nombre del chino Lim Lineo, ha inter
puesto recurso contencioso administrativo contra un 
decreto de la Intendencia genenal de Hacienda de 
13 de Septiembre próximo pasado, por el que: se 
condena al pago de cierta cantidad al referido chino, 
como defraudador de la contribución indastrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

Don Francisco Olive García, Coronel del 20 Tercio 
de la Guardia Civil. 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas, se con
voca k una pública licitación que tendrá lugar en 
la calle Magallanes núm. 25 a las nueve en punto 
de la mañana del dia veinte del actual, al objeto de 
contratar. 

11 Machetes, 1:1 mesas, 10 papelerasj 33 sillas con 
brazo, 21 bancos de asiento, 20 armeros, 11 cajas 
con sebo, 11 cajas, con sus sellos, 11 faroles de pa
red, 22 globos con vaso, 30 tinteros, i 1 relojes de pa 
red, 11 muestras de casa-cuartel, 11 cuadros dftl Santo 
patrón, 22 tinajas, 11 tablillas de órdenes, 11 pun
zones, 10 baquetones, 11 hachas, 11 bolos, ante la 
Junta económica y bajo mi presidencia, con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en el indicado punto de ocho á doce de la 
mañana. 

Para tomar parte, en dicha licitación, los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerradns y ajustados al 
modelo que se espresa al pié de este anuncio, acom
pañadas de la garantía correspondiente, y el docu
mento que acredite su aptitud legal paia contratar. 

Manila, 9 de Enero de 1893.—Francisco Olive. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T. vecino de enterado del anun

cio y pliego de condiciones para contratar (los 
efectos que sean), se compromete á hacer dicho servi
cio (á tales precios.) 

Y para que sea válida esta proposición, acompaña 
el correspoudiei te talón de depósito exigido como 
garantía en el art. 4.* del pliego de condiciones. 

Fecha y firma del proponente. 

OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Distrito de Manila. 

Debiendo celebrarse en virtud de lo dispuesto con 
fecha 4 del actual, por el Iltmo. Sr. Inspector ge
neral de Obras públicas un concierto particular para 
la adjudicación de las obras de ampliación de los 
registros y construcción de un nuevo local para ofi
cinas de la Aduana de esta Capital, cuyo importe 
según presupuesto aprobado por el Excmo. Sr. Go
bernador General en 13 de Noviembre de 1891, 
asciende á doce mil noventa y dos pesos cincuenta 
y cuatro céntimos de peso, se ha señalado el sá
bado )¿\ del comente á las once de la mañana, para 
la celebración de dicho acto, que tendrá lugar, ea 

la Jefatura del referido distrito de Obras públicas 
sita en los altos de la casa núm. 6 de la calle 
Villalobos del arrabal de Quiapo, en esta Capital 
donde se hallan de manifiesto para conocimiento del 
público todos les documentos que han de regir ^ 
el concierto. 

Las proposiciones se arreglarán exactamente j] 
modelo adjunto y se presentarán en pliegos cerr», 
dos, admitiéndose solamente durante la primera ine> 
día hora del acto; debiendo contener los pliegos 
documento que acredite haber consignado como ga, 
rantía provisional para poder tomar parte en la lj. 
cicación la cantidad de doscientos cuarenta y in 
pesos ochenta y cinco céntimos ingresada al efect« 
en la Caja de Depósitos; teniendo como nulas 1̂  
proposiciones que falten á cualquiera de estos rg. 
quisitos y aquellas, cuyo importe exceda del presa, 
puesto. 

En el caso de precederse á una licitación verbj] 
por empate, la mínima puja admisible será de veía, 
ticinco pesos. 

Manila, 7 de Enero de 1893.—El Ingeniero Jefí 
Francisco de Castro. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de enterado dt 

anuncio publicado con fecha 7 del actual, por e 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas del, Distrito i 
Manila; de la instrucción de contratos públicos del 
de Marzo de 1877 publicada la Gaceta de Manil 
del 18 de Mayo siguiente; de los-requisitos que-;» 
exijen para la adjudicación en concierto público 4 
las obras de ampliación de los registros y construí: 
ción de un nuevo local para-, oficinas de la Aduam 
de esta Capital; y de todas las obligactones y den 
chos que señalan,ios documentos que han de regi 
en el concierto, se compromete á tomar por su cuem 
dichas obras por la cantidad de (aqui el importe e 
letia). . ¿ n ^ . v . v.vA ^ wanwiA^ 

Fecha y firma-

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DB BATAPÍGA.!=j. 

Vacante la plaza de escribiente 2.0 de dicha oi 
ciña, dotada con el sueldo anual' de pfs. 120*00 po 
renuncia del que la desempeñaba, se hace saber i 
público á fin de que los que deséen ocuparla, 
senten sus solicitudes acompañadas de los documet 
tus que acrediten su aptitud, en esta Secretaría, dt 
tro del término de quince dias, contados desde el CÍDI 
del actual y se sujeten, pasado dicho plazo á e» 
men ante el Tribunal respectivo que tendrá lugi 
en la Casa Consistorial 'de dicho Ayuntamiento, sieoi 
requisitos indispensables para optar á dicha plazai 
siguientes: 

l o Ser mayor de quince años. 
2.o Saber hablar leer y escribir con ortogral 

el castellano, las cua'ro reglas principales de la ai 
mélica y manejar registros de entrada y salida i 
documentos propios de una oficina, t s i como el'lf 
dice de firmas. 

3.0 Haber sido escribiente, sin nota desfavoral 
en a guna oficina administrativa, judicial ó militar; 

4.0 Ser de complexión sana. 
Lo que de órden del Sr. Gobernador Preside! 

de este Ayuntamiento, se publica para general c 
nacimiento. ^ 

Batangas, 3 de Enero de 1893.—Marcial C. Calle; 
.-, 

El Comisario de Guerra Interventor del Hospital í 
litas de esta plaza. 

Hace saber: Que teniendo que contratar en vifl 
de órden superior, por el término de un año, lai 
quisicion y entrega de los víveres y artículos de' 
mediato consumo, necesarios en el Hospital Mili' 
de esta plaza durante dicho periodo, se convoca p 
el presente á una pública y formal licitación 1 
tendrá lugar el dia veintiocho de Enero de mil oci 
cientos noventa y tres á las diez de su mañana1 
la oficina de esta Comisaría, sita en el espress 
Hospital, en cuya dependencia se hallará de mí 
fiesto todos los dias no festivos de nueve á doce 
la mañana, el pliego de condiciones, y oportunaoif 
se publicará el de precios límites. 

Las proposiciones irán acompañadas de la c» 
de pago correspondiente y ajustadas exactamente 
modelo inserto á continuación. 

Manila, 21 de Diciembre de 2892.—Gabriel Lop 
MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N . vecino de calle de 
mero enterado del anuncio, pliego de & 
niciones y de precios límites para contratar P l 
término de un año, la adquisición y entrega de 
víveres y arlículos de inmediato consumo neces* 
en el Hosp tal Militar de esta plaza, durante j» 
periodo, se compromete á tomar á su cargo e1' 
vicio correspondiente á tal grupo (en letra por 
precios límites marcados (ó con ,1a rebaja de 
por ciento). neínó JÜSÍI IOO BD..- ,| 

, Fecha j firma del proponente. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Febrero próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que se consti
tuirá en el Salón de actos piíblicos del edificio lla
mado anticua Aduana, la venta de la casa propiedad 
del Estado, situada en el arrabal de Binundo, plaza 
de S. Gabriel, hoy de Cervantes núm.s 9 y 10, con 
el solar donde se halla enclavada, bajo el tipo en 
prog-resión ascendente de pfs. 22.089'29, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta. 

La hora para la subasta de que se trata, se re-
g-irá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 9 de Enero de 1893.—Abraham García García. 

Pliego de condiciones admin'strativas que redacta esta 
Administración Central de Impuestos, Rentas y Pro-
piedádes para vender en pública subasta la casa 
que de la propiedad del Estado, se halla situada 
en esta Capitil, arrabal de Binondo, plaza de San 
Gabriel hoy de Cervantes números 9 y 10 con el 
solar donde se halla enclavada. 
1. a La Hacienda enagena la casa de su propiedad 

situada en esta Capital arrabal de Binondo, plaza de 
S. Gabriel hoy de Cervantes núm.s 9 y 10 con el solar 
donde se halla enclavada. 

2. a El tipo señalado para optar á la compra de 
dicha casa y solar ós el de pfs. 22.089<29, en pro-
gr< sión ascendente. 

3 a El precio fijado será satisfecho en cinco pla
zos y en esta forma: prs. 4.417'89 dentro del tér
mino dé diez dias, contados desde la fecha de la 
notificación del decreto de adjudicación definitiva de 
la finca: pfs. 4,417*85 á un año fecha de la en que 
se hubiese efectuado el pago del primer plazo: otra 
igual suma á dos años techa del segundo: otra igual 
cantidad á tres años fecha del tercero y la misma suma 
á cuatro anos fecha del cuarto. 

4. a Si el precio que alcanzase la finca en la su
basta fuese mayor que el fijado, se establecerá la 
misma forma y la proporción de pago que queda in
dicada en la condición anterior. 

5. a Las cantidades que quedan pendientes de pago 
devengarán el interés anual de 6 p § el cual será 
satisfecho al misino tiempo en que se verifiqué el 
abono de los plazos estipulados, disminuyendo como 
és consiguiente á medida que se vayan realiiando, 
las entregas de dichos plazos. 

6. a Caso de que al comprador conviaiese antici
par uno ó varios plazos el interés se gibará hasta 
la fecha en que se efectúen estos anticipos y con
tinuará devengándose por las cantidades que queden 
aplazadas. 

7 a En garantía del pago de las cantidades que 
quedan aplazadas del precio de esta venta se hipo
tecará la finca, hipoteca que se hará este asi va á 
garantizar los intereses fijados y la suma de 2.000 
pesos que se señalan para costos y gasto< caso de 
procedimientos contra el comprador para exigirle el 
cumplimiento del contrato. 

8. a El acto d é l a subasta tendri lugar ante la 
Juota de Reales Almonedas de esta Capital el dia y 
hora que señale la Intendencia general de Hacienda. 

9. a Constituida la Junta principiará el acto de 
la subasta á la hora señalada dándose á los licita-
dores el plazo de diez minutos para presentar los 
pliegos de sus proposiciones. 

10. Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancia precisa ser mayor de edad y haber 
impuesto en metálico en la Caja de Depósitos de 
esta Capital el 5 p § del valor total del tipo fijado 
para abrir postura, ó sea la cantidad de pfs. 1.104'46-

11. Este mismo depósito servirá como garantía 
hasta que trascurrido el plazo de diez dias desdi 1» 
adjudicación definitiva,, justifique el rematante haber 
satisfecho la cantidad importe del primar plazo del 
remate y sea estendida la correspondiente escritura 
de compra-venta. 

12. No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. 
Secretario de la Junta anote en^l mismo lá presentación 
de la cédula que acredite la personalidad de los Uci-
tadores, si son españoles ó estraojeros y la de ca
pitación si fuesen chinos con sujeción á lo que de
terminan las disposiciones vigentes. 

13. Las proposiciones se presentarán en pliego ce
rrado, extendidas en papel de sello 10.* con arregla 
al modelo que se halla al final, y se espesarán ea 
ellas con la. mayor claridad en letra y guarismo, 
la cautidad por que los que las autoricen se com
prometan k realizar la empra del edificio y solar 
dondo se baila enclavado. _ 

| 4 . Conforme vayan recibiéndose los pliegos y c a -
lificándos las fianzas para ent ar en licitación, el Sr. 
Presidente dará número ordinal á las admisibles, h a 
ciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando sujetos a las conse-
cuenqifs del escrutinio. 

15. Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos se procederá á l a aper
tura y escrutinio de las proposiciones, por e l órdea 
de .su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en 
alta voz y tomando el actuario nota de cada unat 
de ellas. 

16 Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones, que sean las más ventajosas, se abrirá l i c i 
tación verbal por un corto término que fijará el Sr. 
PresidentH, solo entre los autores de aquellas, a d 
judicándose el remate al que mejore mas su pro
posición. En el caso de que ninguno de ellos se 
prestase á conceder beneficio ó mejora alguna se hará 
la adjudicación en favor de aquel de ellos, cuya 
pliego lleve el número ordinal menor. 

17. No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de ningún género acerca de la subarta sino para 
ante la Inteudencia general después de celebrado el 

| remate. 
18. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exigirá 

del rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna el documento 
de depósito, el cual no se cancelará hista tanto que 
aprobada la subasta por la Intendencia general se 
ele^e á escritura pública el contrato á satisfasción 
de dicho Centro directivo. Los demás documento? 
justificativos del depósito para entrar en licitación se
rán devueltos en el acto á los interesados. 

19. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán las vocales de la Junta 
y ea tal estado, unida al espediente de su razón, 
se elevará á la aprobación de la Intendencia gene
ral, por el Centro respectivo. 

20. Dentro del término de diez dias, contados 
desde la fecha de la notificación del decreto de ad
judicación definitiva, el comprador otorgará la cerres-

1 pondiente escritura pública de compra prévio pago 
del primer plazo del precio de la venta, sin cuyo 

' requisito no podrá entrar en posesión de la finca. 
21. Hecha la adjudicación definitiva se notificará 

en forma al interesado. 
22. Si trascurrido el plazo señalado en la con

dición 20 el comprador no hubiese ingresado en el 
Tesóro el importe del primer plazo de los fijados 

, y escriturado el contrato de compra, se tendrá por 
rescindido el acto á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
I.o Condenación del rematante á la pérdida del 

depósito de 5 Po q116 86 ingresará definitivamente 
en el Tesoro pútrnco. 

2i0:- Celebración de nuevo remate bajo: ¡iguales con
diciones, pagando el primer' rematante la diferencia 

, del.«primero: al.segundo, ^ i ; resultase. , 
4 ,0 ' Quessatisfará también, los perjuicios;qiií se liur 

hieren- irrogado, al Estad^por .'a demora del servicio. 
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23. En la ejecución y venta de los bienes i n -
muet l e s en que haya de hacerse efectiva la respon
sabilidad del rematante, se procederá contra el mismo 
en la forma que autorizan las leyes y disposiciones 
•vigentes. 

24. Una vez realizado el pago de dicho primer 
-plazo la Hacienda se obliga á otorgar la corres
pondiente escritura de compra-venta y á poner al 
comprador en posesión de la referida finca con su solar. 

25. Los gastos que se originen con motivo de la 
escritura de venta, su copia autorizada que quedará 
en la Administración Central de Impuestos, Rentas 
j Propiedades hasta que se verifique el pago total 
d e l precio del remate, su inscripción en el registro 
de la propiedad, la cancelación de la hipoteca en 
s n día, copia de este documento, nueva inscripción 
en el registro de la propiedad y todos los demás 
.gastoa que sin excepción se causen con motivo del 
contrato serán satisfechos por e l comprador. 

26. Las cuestiones que puedan suscitarse "acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato, serán gobernativas y se resolverán con arre
glo á lo dispuesto en la Instrucción vigente en la 
materia. 

27. El actual expediente estará de manifiesto en 
)a Notarla pública de D. Ahraham García y García 
iiasta el dia de la subasta. 

Manila, 22 de Diciembre de 1892.—El Administra-
4or Central, J. Montero y Vidal. 

MODELO DE PROPOSICION. 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

' D. N . N . vecino de. habita calle de 
aóm .. ofrece comprar en la cantidad de... 
la casa propiedad del Estado situada en esta Capita' 
arrabal dé Binondo, plaza de San Gabriel hoy de 
Cervantes nútn.s 9 y 10 con el solar donde se ha l la 
enclavada, con entera sujeción al pliego de condicio
nes respectivo.-—Acompaña por separado el documento 
que acredita haber impuesto en la Caja de Depósitos 
de esta Capital a cantidad de pfs. 1104*46 íéntimos 
importe del 5 p ^ á que alude ia condición 10 a del 
Téfer ido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Escopia, García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE I A DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de ia Dirección general de Adminis» 

iracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el arrien
do de l arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 3.er 
g r u p o de la provincia de Bohol bajo el tipo en progresión 
-ascendente de pfs. 386'99 cént. anuales, y con entera y 
•estricta sujeción al pliego dé condiciones publicado en la 
baceta de esta Capital núm. 153 correspondiente al dia 
30 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
l a Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
T e u n i r á en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina a la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 
4e Enero próximo venidero a las diez en punto de sil ma-
J&na. Los que deseen optar á ia subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
l lo 10.^ acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.--Abraham García 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
lainistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
con perjuicio y responsabilidad del primitivo contra
lista Don Anastasio Javier, el arriendo del arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses del l.er grupo de la 
provincia de Cagayan, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. •2.725u24 céntimos anuales, y con entera y 
«stricta sujeción ai pliego de condiciones publicado en la 
Gaéeía de esta Capital núm. 119 correspondiente al dia 
3>7 de Octubre de 1888. El acto tendrá lugar ante l a 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
T e u n i r á en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia"27 de Enero próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta po« 
érán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
íiel sello 10.°, acompañando precisamente por sepa-
Tado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.0 grupo de llocos Norte, bajo el tipo 
« a progresión ascendente de pfs 984'88 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
dte condicione» publicado en ia Gaceta de esta Ca

pital núm. 155 correspondiente al dia 2 de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se' re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 de Enero próximo venidero á las diez en 
punto de sn mañana. Los que deséen optar á la.subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Edictos. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del 2.o grupo de 
la provincia de Tayabas, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 499'63 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 133 co
rrespondiente al día 10 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 

Eróximo venidero á las diez en punto de su mañana, 
os que deséen optar á la subasta, podrán presentar 

; sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
| nistración Civil, se sacará á nueva subasta" pública el 
arr endó del arbitrio de mercados públicos del 5.o grupo 
de la provinneia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 2.810*00 anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 73 corres
pondiente al dia 16 de Marzo de 1889. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas áe la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y . en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero, próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuestos de carruages, carros y ca
ballos . de la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.354*32 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal núm. 117 correspondiente al dia 25 de Octubre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Enero próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.', acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuestos de carruages, carros y ca
ballos del Distrito de Morong, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 440'80 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 35, 
correspondiente al dia 4 de Febrero del año actual. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta^ podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de l,a Instancia del dis
trito de Tondo de esta Capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al nombrado Giso pro, " 
cesado en la causa núm. 3145 que instruyo por robo ocurrido 
en la persona del chino Lira-Yuciong. én el barrio de Ca, 
lero de este arrabal y en 25 de Julio ú timo, cuyas circuQg. 
tancias personales se ignora, para que en el término de 3̂  
días, cornados desde el sigu ente al de la. publicación de este 
edicto en la «Gaceta ofic¡al,>de esta Gapital, comparezca anta 
estp. Juzgado sito en la calle Salinas núm. 17 de este arrabal; para 
responder á los cargos que le resultan en la mencionada causa 
apereib do que de no hacerlo aurante dicho término, se de-• 
clarará rebelde y contumaz, parándole además los perjuicios qu8 
en derecho haya lugar. 

Dado en el .luzgado de Tondo Manila, 9 de Enoro de 189S; 
—Ricardo Ricarfurt. Por mandado de su Sria., Joaquín Argots: 

Don Rosendo Rufasta de Requesens, Juez de Paz propietario del 
arrabal de Tondo. 
E n virtud de providencia acordada en el juicio verbal civil 

á instancia del Procurador D. Piácido Canas Buenaventura,; 
parte por D. Benigno Tuason. contra Isidro Bautista, sobré 
desahucio por falta de pago, se venderán en pública subasta 
los bienes y efeoios embargados á dicho demandado que sa' 
pondrán de manifiesto en este Juzgado, bajo el tino ue sus' 
respect V( s avalúos en pmgres ón ascendente, señalando para 
dicha ventA los dias 19, "20 y 21 de los corrientes, debiendo 
verifica'se el remate CJ el ültimo dia y en los estrados de 
este Juzgado a las doce del dia, advirtiendo que no se ad
mitirá postura algunn sin que se consigne en la mesa judi
cial el dinz por ciento del valor de sus dichos tipos 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo. 9 de Enero oe 1893 -
Rosend) Rufasta.—Por mandado de su Sria., Camilo Reyes. I 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Biuon o, dictada en la causa ortm. 70̂ 4 contra Tomls. 
Alv-irez y o ros por hurto, se cita, llama" y emplaza á Juan 
V-ílasco, vecino que fué en la calle San Nicoás del arrabal 
de Binondo, para que en el té mino de nueve dias, contados 
de-«de la publicación de e te edicto en lacGac Ma of¡ciai,> se 
presente ante este Juzgado para declarar en la mencionada 
causa, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término, 
se le pararán los p rjü'cios que en derecho haya lusrar. 

Juagado de Binondo á 9 de Enero de 1893.—José de Reyes.. 

Don José df» Keys^r, Juez de primera instancia interino del 
Juzgado de primera instancia de Nueva Ecga. 

Por el presente eito, llamo v emplazo á los ausenten Gre--
goria Quibuyen y Gníeoria Auste, la primen natural de Candóo,,. 
provincia dé llocos Sur. v. cínade Villasis de Pangasin *n. la üM 
tima natural de Alaminos en Zamb^les, paia que por el térm no de-» 
15 dias, desde la publicación de es'e e licto, se pressnteu en esh ¡ 
Juzgado á d-clarar en la Crrusa núm. 5549 contra P-dro Valdez. 
por atentado á los ae-entes de la autoridad y lesiones rneno^; 
graves, apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio < 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S, Isidrj. 7 de. Enero de 1893.—.losé de ICeyser. 
—Por mandado de su Sria.—Manuel R. del Corro Potencian* 
Luno. 

Don Domingo Cortezar, Juez de Ka instancia interino de la pro-! 
vincia de Zambales, que de estar en pleno ejercicio de sus-: 
funciones, yo el Escribano doy fé. 

Por el présenle cito, llamo y emplazo á Siriaco Gayabyab, 
casado, de más de treinta años 'de edad,"de estatura alta, cnerpo 
robusto, cara chalada, color moreno, pelo cejas y ojos negros, 
nariz chata, barba y boca regulares y B.biano Gayabyab de, 
cuarenta años de edad, estatura alta, ctira obalada pQio y cejas 
negros, nariz chata, barba y boca regulares, color mjreno, ojos 
redondos naturales y vecinos de Alaminos de fsta provincia 
y procesados en la causa núm. 3103 de este Juzgado por hurto, 
para que en el término ae 30 dias, contado? desde la in
serción del presente en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre-
.sentrn en este Juzgado ó en la* cálceles del mismo á contestar 
Jos cargos que contra los mismos resultan en 11 expresada 
causa; apercibidos de que no hacerlo dentro del indicidotér-
miuo. se les declararán rebeldes y contumases parándoles los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Cabecera de iba á 27 de Diciembre de 1892.— 
Domingo Cortezár.—Por maulado de su Sria., Anselmo Laehica 

Don José Togores y Arjoni, Gobernador P. M. y Sub-lelegado 
de Marina de este 2.o Distrito de Mindanao. 
Haao saber: que ignorándose los nombres y vecindad de les: 

parientes más allegados del llamado Silvestre que dice ser 
vecim» de Guindulman de la provincia de Bohol, q den esiando 
pescando en compañía de Liborio Idellou vecuo de Mamb ja» 
en el mar frente del sitio de Bailao de la jurisdicción de di» 
cho pueblo desaparecieron y siendo necesario las declaraciores^ 
de aquellos en la sumaria que con dioho motivo se instruye 
en esta Subdelegac^óu por aberlo asi acordado en la causa, 
por el pn senté cito, llamo y emplazo, para que dentro del tér
mino de. treinta dias, á contar desde su publicación en la «Ga
ceta oficial de Manila.», comparezcan ante esta Subdelegacióit 
con el indicado objeto. 

Cagayan de Misarais,. 23 de Diciembre de 1892.—José Togo-
res_p0r mandado de eu Sria.. Agustín Cerdeira. 

Don José Atienza y Talaya, primer Teniente del vigésimo T j r ' 
ció ue la Guardia Civil y Comandante de la Secñón de Tam-
bobo y Juez jnsiructor de la causa seguida al pusano En
gracio Ramos Chopas y otros por robo en cuadrilla perpetrado' 
en la madrugada del rt de Setiembre del ano últim), en la 
casa de un chino vecino del barrio de Sangangdaau ó Dui* 
del pueblo de Caloocan de esta provincia de Minila. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á En-

rico Orio, vecino del barrio de Masambong, del arrabal de. Sam--
paloc de Manila, á los nombrados Eugenio y Pablo vecinos del 
mismo barrio, y á los llamados Tiago y Siano ó Ciar.o, cujos 
apellidos y demás circuosiaucias se ignoran, para que en el 
preciso término de treinta dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la «Gaceta de M-nila,» compar zea» 
en la cárcel pública de dicha Capital ó en este Juígado de 
instrucción, á mi disposición, para responder á los carg s que1 
les resultan en la referida c?usa, bajo apercibimiento, de qu^ 
si no compsrecen en el plazo fijado, serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) exhorto 
y requiero á tedas las autoridades tanto civiles como n il ta
res y de policía judicial, para.que practiquen activas dillcencia* 
en busca de los refer dos acusados y en caso de ser habidos, Ios 
remitan en clase de presos, con las seguridades debidas á 
cárcel de Bilibid y á mi disposición, pues así lo he acordtdo et» 
diligencia de este día. . , . . ^ .. 4 a ! 

Dado en T^mbobo, provincia de Manila á los 33 días, 
mes de Diciembre de 1892.—Joaé Atienza. 
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